
NACUZZI, HERNAN DIEGO
Pago C/DébitoPóliza - Endoso 23004/783756 - 13

Vigencia desde 12hs 26/01/2023 Hasta 12hs 26/01/2024

Chasis: 9BRBUWHE9H0078779
Motor: 2ZRM405960 Dominio: AA383KS

AUTOMOVIL SEDAN
TOYOTA COROLLA 1.8 XEI          L/14

Asistencia: EUROP VIP - 0800-888-24324 
Paises Limitrofes: (+5411) 4329-9191 / 5238-9202 
SMS: 50150 con el texto Allianz

SEGURO OBLIGATORIO AUTOMOTOR CONFORME DECRETO 1716/08 
(Reglamentario de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 26363). 
La posesión de este comprobante obligatorio será prueba suficiente de la vigencia del 
seguro obligatorio de automotores exigido por el artículo 68 de la Ley Nº 24449. 
Conforme el artículo 2º de la Disposición Nº 70/2009 de La AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, la falta de portación del recibo de pago de la prima del seguro 
obligatorio por parte del conductor del vehículo, no podrá ser aducida por la Autoridad 
de Constatación para determinar el incumplimiento de los requisitos para la circulación.

Allianz Argentina Compañía de Seguros S.A. 
Avda. Corrientes 299 (C1043AAC) CABA 
Tel.: (54 11) 4320-3800

Amilcar Racigh 
Director Técnico 


